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clplos y sistemas: El «plan de recuperación». Estudio especial
del «empleo selectivo». Valoración técnica del sistema.

Tema 22. La protección por vejez: Concepto de vejez. Pen
siones: Su régimen. lnoompatib1:1idades: &us efectos. Derecho
transitorio.

Tema 23. La protección por muerte y supervivencia.. Hechos
causantes y clases de prestaciones. El subsidio de defunción.
prestaciones de viudedad, de orfandad y en favor de familiares.
Normas especíJicas por accidente del trabajo y enfermedad pro
fesional. Procedim¡ento.s.

Tema 24. La protección por desempleo involuntario: Medidas
generales. Prestaciones específicas de desempleo: Básicas y
complementarias.. Procedimientos. La acción del Fundo Nacional
de Trabajo.

Tema 25. La protección familiar: Fundamento y manifesta,.
ciones. Las asignaciones familiares: Clases y antecooentés. Asig
naciones de pago periódico (cónyuge a cargo e hijos). Asignado·
nes de pago único. Protección a las familias numerosas en la
Seguridad SocIal. Derecho transitorio.

Tema 26. Las mejoras voluntarias. Fundamento. Sistemas:
Aumento de la base de cotización. mejora directa de prestaciones,
tipo adicional de cotización. Eficacia.

'rema 27. La asistel'1cía Social en el l'égimen general: Con
cepto y btlses legales. Alcance y contenido. Entidades asistencia
les. Las prestaciones de acción formativa. Estudio espccif~l de la
beca-salario. Las Universidades Laboraled

el Regímenes especiales

Tema 28. El régimen especial agraria de la S~guridad So
cial. Su campO de aplicación Inscripción de los tra,bajr.dore~ en
el censq, Cotización y recaudación. ACCIón protectora. Alcance
de la acción protectora para los trabajadores por cuenta ajena y
pOr cuenta propia. otros aspectos particulares del régimen espe·
cial agrario.

Tema 29. Régimen especial de 103 trabajadü:'es autónomos
de servicios, industri'a y consumo. Campo de aplica.ción y afilia
ción. Cotización. Situaciones asimiladas al alta. Acción protectora.
Pre.staciones de jubilación, 1nval1<tez. vhldedad, orf~ndad y, en
favor de familiares. Los subsidios de defunción, nupciahdad y na·
talidad. Las devoluciones de cuotas.

Terna 30. Disposiciones específicas de aplicMión a la mine
rIa del carbón. Nonnas relativas a la cotización de la minería
del carbón. El régimen de prestaciones en la mineria del car
bón. Régimen de la Seguridad Social de los trabajadores del mar.
Régimen especial de la Seguridad Social de los trabajadores
ferroviarios. Otros regímenes especiales de la. Seguridad Social.

Tema 31. Faltas y sanciones -en la seguridad Social. Procedi
miento y -referencia espe2ial al Reglamento de 12 de septiembre
de 1970.

Serie 3.& Administración laboral

Tema 1.(> Administración laboral: Con~epto y liollit-e5. El Mi·
n~?terio de Trc,"b[;'N: AnLCdcntes y estructura orgúnici.'l actuaL

Tema 2," El M:nlst;:ri::> de Trabajo: CDmpetencia y delega.
clón de fun,:üún~s. La Subsecretaría de Trabajo: Organización,

funcione! y servicIos dependl'entes. La secretaria GeneraJ Téc
nica: Estructura y atribuciones.

Tema. 3.0 Dirección General de Trabajo: Sus fUnciones. Es
tructura y cometido -de las Subdirecciones Generales de Trabajo
y Emploo. Intervención en la negoci'aci6n colectiva y en la pol1~
tica de empleo. El InsMtuto Españúl de Emigración.

Tema 4." La Dirección General de Promoción Social: Orga
nización y funciones, El programa de Promoción Profesional
Obrera. ¡,as Universidades Lahct'ales y su vinculación al Min1s~

t>erio. La Dirección General de Jurisdicc.ión del Trabajo.
Tema 5.° La Dirección General de Segmidad So-cial: Orga

ni7,aC'iün y funckm~3. Su competencia en materia de Seguridad
Social: Principios g€uera]es y relaciones especificas con las dis
tintas Entidades KBstoras.

Tema 6." Servicios provj11ciales y lccaies del Ministerio de
Trabajo. Las DelegM:iones Provinciales: Qrgani:t.acíón y funcio
nes Los servieiosde emplw y su relación con la organización
Sindical. Las Seccione;:,; de Trabajos Portuarios.

Tema 7," La Inspección de Trabajo: GMácter y orientación
internacionales. Sel'vicios centrales y provinciales. Organización
y funciones. Act118.'2ión y pl'ocedimifnto..<;. Estudio especial de las
actas de Hquidaciól1.

Tema 8." El Servido de Mutualidades Laborales. Organiza
ción y funciones. Su naturaleza juridico-administmttva. Las Dele
gaciones Provin,~iali~" de Mutualidades Laborales. otros Organos
mutualistas provinciales.

Tema 9,0 Esta~uto de Personal de la Organización Mutualista
LaboraL EsWdio p,'\,rticula-r de su régimen dlsciplinariú.

Tema 10. Las Entidades gestoras de Seguridad Social: Con
ce-pt.o y enuJllcc:a.(:ión; su natUl'aleza, privilegios, facultades y de
beres. El rfl.srltuto N,wional de PrevIsion: Histo'ria, caractefís
tica,3 y fü.nciün~:,< Org::nDs centrD,1es y loea,les del Instituto Nacia
n:l1 d,~ Prev;.sdJ11.

TeUl<!. 11. 1..8.,', 'Mutuatidll.des Laborales: Concepto, historia y
cam.cte"i,':'~,ica~;.'-()n,';;¡,n¡zaC'ión y funcwnes. Las Federaciones de
M,1tua iídaües Labonlles, La Caja de Compem?"ción y Reaseguro.
La. !¡silmblea. Ch,:'l1;>1'al dd Mutualismo Labonl.L

Tema. 12. La col:l-bm·aeíon en la gestión de la seguridad 50
cüü: Prineipi,)s .y enles colaboradores. La colaboración de las
Empresas; ;SU rég;H\ell jurídico. Las Mutuas Patronales: 001"1.
cept:o y configura-eión jurldica.

Tema 13. Los -si,!'vlcios comun.es de la Seguridad Social: Con
cepto, enumpracién y carúeter Judaico. Estudio de los distintos
servicios oomU:1U;

'l'ern.J.- 14. La Orden de 8 dB mayo de 1969, reguladora del
procedinüento .aplicabLe a la C:0misión Técnica 9~lificad<!:ra:, Es
tudio particular de la" actuaCIOnes de las Oom¡:SlOnes Tecll1cas:
Gcntra-Ies, pn¡\,lllciale". cümaI'Cales y localeS.

Tema 15, Otras Entidades de Seguridad Social: Enill11era·
eión. El In~;tituto 8,lC1J.1 Ve la l\1J.rina: OOnlIXJsición y funciones.
El Instituto N¡\.ci-ona~ ¡Je M?dicina y Seguridad del Trabajo. Los
servicios médicos d~ E.m¡JC·csa: Régimen jurídico y vinculación
con la Seg'Jrii'!'¡,[~ S-nía!.

Tema Ú:i. RéginHm e;::onú~nico<ldm¡niMtrativode la Seguridad
Social.-L,,')s p:'e~up'..'-e.stos ¡l;enerales de gestión. Los presupuestos
de ~pst()S de:~(''Yl;i;'!U.·--Cü3te de los servicios comunes.--9'tros
g:1stos,--H¿gün::' ccon/.mi~'o finn,nciero. Reservas. Inverslon-es,

III. Otras disposiciones

MINISTERIO DEL EJERCITO tin Oficial del Foit~i.:.bi) e itt,ut?l':l 0n h (,Colección Legislativa»,
d~iínjtlV:un{-¡lit' .ju:",~~(ndü. lo pron:m::iamoc;, mand,\mos y fir
nlanlOs.)}

ORDEN dI; :!:! de llUt1jO rle 1971 por la (Jue se dispone
el ¡:uulplimicnlo de la /,entenda del 'l'ribunal Supre
mo dictada con fecha 3 de abril de 1971, en el re
curso contcnLio::o·administratiu(J interpuesto por don
[,[{ís Castrillo EscTibano.

ExCJIlo. Sr.: En el rccw'so contenciOStHtdmini:;trativo seguido
en. (mica imtancia ante la Sala Quinta del Trib.unal ~~premo,
elllre pa,üf.s: de una, c-omo demand~'l.nte, don LUls Cas~nllo Es-

CASTA1\iüN DE ME,NA

G"lli.': él] Pr: ,,,: lente df'l Con¡;~jo Supremo de

En su vüü¡d (·t;tc lV1.ini¡;,terio ha tenido a bien disponer se CWU
pla en. SllS !HOi)iiJS térmiu::Js la referida sentenl.:-ia, publicándose
el aludido hüJo ell el «Boletín OfiClal del Estado)}, todo ello en
r-umnlimiento de lu pri'i'enido en el articulo 105 de la Ley de lo
COtltC!lCI(;So·Adl~;'inistn-:tjvode 27 de diciembre de 1956 (<<BoleUn
Ofi0ial del Ei-,t;¡,do)) n(¡rner0 363).

Lo que pDr la p:?.'iE-nte Orden ministerjal digo ~t V. E, para
su COnO~l1l11Pnto y etcetús cal1sigUlentes.

DiDS gtli.l,.rde a V . E. muchos aúos,
ulftdrid, 22 de mayo de 1971.

E::.:::rno. Sr,
J uóLicia

Excmo. Sr.: En el recui."SQ oontenciDsD<tdministrativo seguido
en única instancia ante la S·2.la Quinta del Tribunal Supremo,
cntre partes: de una, como demandant::s, don Leoncio Dueso
Ci'Tesuela y don Satucio Alvi;l.rez Martinez, repreE~ntados por el
Pr-}curador don Jo:<quin Alfaro Lapuerta. bajo la dirección de
Letrado, y de otra, conw demandula, la Administración Publica.
rtp.:"-esentada y dBfendida por el Abogado del Estado, contra reso
ludones del Consejo Supremo de Justicia Militar de 14 de marzo
y 27 de mayo de 1959, .sobre actualización de sus haberes pa.'iivos,
se ha dictado sentencia con fecha 1 de abril de 1971. cuya parte
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que deEestimando los recurso::; cont.encioso-admí~

nisLrativos promovidos por don Leon'CÍo Du:cs'J Ceresuela y don
Saturio Alvarez Martinez y absolvi€ndo a la AdminisLraclón, de
b-emos declarar y declaramos ajustadas a derecho la-s resolucíones
recurridas del Consejo supremo de Justicia Militar de 14 de mar
zo y 27 de mayo de 1969; sin espedal hnposieión de costas.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publica.rá en el {,Bole-

ORDEN de 22 de mayo de 1[/1"1 por la que se dispcne
el cumplimiento (te la sentencia cf,ei Tribunal SuVe
11l.{) dictada con fecha 1 de abril de 1971, en el re·
curso ccntencioso-admínistratuJ(J interpuesto por don
Leoncio Dueso Ceresuela y don SatlU'io Alvare.z Mai··
tina.


